
Guatemala,3l de agosto de 2020

lngenlero
Hugo lsrael Guerra Escobar
Director General de H¡drocarburos

M¡n¡sterio de Energía V M¡nas
Su Despacho

Señor Diredor:

conforme los Decretos cubernativos No, 5-2oz o, 6-2020,7 -zo2a, B-2a2a g-2ozoy 72"zo2o del presidente de la República
y Decretos 8-2020, 9-2020,72-2020 , aprobados y reformados por los Decretos No. 8 -2020, g-202o,2r-zo2o, 22-2020 y
27-2024 del congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de catam¡dad pública en todo el
territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de
coronavirus COVID-19 como emergencia de salud pública de importancia inter¡acional y del Plan para la prevenció¡

lonlencro¡ y Kespuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del lvinisterio de Salud Prlblica y Asistencia

-ociál
De conform¡dad con las disposiciones pfes¡denciales en caso de calamidad pública y órdenes para el estrlcto
clmplir¡iento, sls rnodifcaciones y ampliaciones de fecha 03, 10,demayo,S, 14,2gdejunio 13,31 JLJlio det2O2O. Se
establecen prohibiciones eñtre ellas:

1. Se s!spenden las labores y actividades en las distintas dependengias del Estado, asl como en el Sector privado por el
t¡empo establecido y señalado a¡leriorrnente.

Se exceptúan de la prcsente suspensión

a. PÉsidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personat que determinen cada una de tas
autoridades superiores de las entidades pLlblicas

conforme a los lvemoéndurn DS-t!tEM-APt¡-oo5-2020, Ds-MEM-APt\¡-oo7-2020, Ds-l\4Et\¡-ApM-oo9-2020. Ds-t\¡EN4-
API\4-019-2020 Ds-l\4E]\4-APt\4-021-2020, et t\4inistro de Energía y t\4inas y ctRcuLAR 016-2020, de ta undad de
Recursos Hlmanos; en atención a las disposiciones pfesidenciales emite las disposiciones internas que deberán ser
acatadas por todo el personalque integra esta Institución.

En los nurnerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducif al máximo la asistencia de pefsonal. ale se i¡forme a
personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permiti el trabajo desde casa
facilitando los insumos necesarios Asf cor¡o las Normativas lñternas mínimas para la utilización de te etrabáio/ trabaio
remoto, Prestación de Servicios por Teletrabajo de forr¡a Remota.

Las dispos¡ciones anteriores afectan Ia prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al rengló¡
presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal" paciadas enke ios distintos contratistas y el [¡in sterio
de Energía y I\¡ines.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH.2O-2020 de prestación de
serv¡cíos Técnicos, fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por o que las mlsmas se realizaron tanto en
las ¡nstalaciones del Ministerio de EnergÍa y Minas, asl como fuera de ellas.
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Por este medio me dirUo a usted con el propósito de dar cumplirniento a la Cláusula Octava del Contrato Número DGH-
20-2020, celebrado entre la DlREcctÓN GENERAT DE HlDRocARsuRos y m¡ persona para la prestación de servicios
TÉcNlcos bajo el renglón 029, me permito presentar el Informe lvlensual de actividades desarrolladas en el período del
01 al 31 de Agosto de 2020.

Se detallan Actividades a continuación:

a. Apoye en los procedim¡entos de verificac¡ón de calidad, cantidad en equ¡pos de despacho, medidas de seguridad
¡ndustrial y ambientalen las estaciones de servic¡o sisuientes:

' 
t 
, .n"rr1$**:"r",

1
Estación de

Servic¡o Justo
Rufino

Calzada Justo Rufino
Barrios 5-02 Colina

Morse, zona 21,
Guatemala, Guaternala.

Requerimiento de medidas de
seguridad industrial.

2
Estación Cetanos

1

51 Calle 52-01, zona 21,
Guatemala, Guatemala.

Requer¡miento de medidas de
seguridad ¡ndustrial.

3
Estación de

Serv¡cio Atanasio
fzul

24 Avenida 35-81, zona
'12, Guatemala,

Guatemaia.

Requer¡miento de medidas de
seguridad industrial.

5

Gasolinera
Ecocentro La
Comunidad

4a. Avenida 26-65 San
José La Comunidad

Requerim¡ento de medidas de
seguridad industr¡al.

Socio Gasolinera
Entre Puentes

K¡lómetro 16.8 Egreso a
l\,,lixco, Carretera
lnterarnericana

Requerimiento de medidas de
seguridad industrial y debe enviar

reporte de calibración a los correos al
nie .lc nádin,

6
Gasolinera Shell

Las Américas

Avenida Las Americas
'18-01, zona 14,

Guatemala, Guatemala.

Requerimiento de medidas de
seguridad indusirial y debe enviar

reporte de cal¡bración a los coneos a¡
h;. .lF ñáñiñ.

7
Estación de

Servicio Bella
Aurora

Avenida Las Amelicas
10-0'1, zona 14,

Guatemala, Guatemala
Sin Requer¡mientos.

8 Estación de
Servicio Niagara

18 ávenida 1 96,
Colonia V¡sta Hermosa
ll, zona 15, Guatemafa,

Guatemala.

Requer¡miento de medidas de
seguridad industrial.

I
Estación de

Servicio Vista
Hermosa

Boulevard Vista
Hermosa 23-99, zona

15, Guatemala,
Guatemala.

Requerimiento de medidas de
seguridad industrial. l

L7

10
Estación de

Servicio ElTrigal
2 Calle 14-01, zona 15,
Guatemaia, Guatemala.

Requerim¡ento de medidas de
seguridad industrial.

OCFUELS

C¡udad San Cristobal,
3A, Calle 02-53 Sector

B, zona 8, ¡/lixco
Guatemala.

Requerimiento de medldas de
seguridad industrial.
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12
Estac¡ón de

Servicio Paisajes

5a. Avenida 3-18 Ciudad
San Cristobal 1, zona 8,

¡¡ixco Guatemala.

Requerimlenio de medidas de
seguridad industrial y debe enviar

repode de calibración a los correos al
oie de oáoiná

13
Estación de

Servicio Dinámica

23 calle 19-00 Villa
Hermosa I Apto. '4",
zona 7, San Miguel
Petapa, Guatemala.

Requerimiento de medidas de
seguridad industrial y debe enviar

reporte de ca¡¡bración a los correos al
oie de Dáoina.

14
Estación de
Serv¡cio San
Cristobal lll

Lote 9, 10 y 11 manzana
"A" Sector B-1, Ciudad
San Cristobal, zona I,

Mixco, Guaiemala.

Sin Requerimientos.

Estación de
Servicio San

Cristobal

3 calle 14-65 manzana
N sector 812 zona 8

San Cristobal, zona 8,
Mixco, Guatemala.

Requerimiento de medidas de
seguridad industrial.

T7

18

Estación de
Servic¡o Landivar

Estacion de
Servicio Cayala

-Estacion de
Serv¡cio Paseo

Cavala

Boulevard Rafael
Landivar '17-00 Apro.

Colonia Vista Hermosa,
zona 15, Guatemala,

Guatemala.
22 Avenida 11-00, zona

'16, Guatemala,
Guatemala.

boutevar Jacarandas,
Lote 3, zona 16,

Guatemala. Guatemala

Requerimiento de medidas de
segurldad industr¡al.

Requerimiento de medidas de
seguridad ¡ndustrial.

Sin Requerimienios.

19
Gasolinera Lo de

coy

Ca|.reatera
Interamericana, Local
"4" Lo de Coy 12-25,

zona 1, l\¡ixco,
Guatemala.

Requerim¡ento de medidas de
seguridad industriaJ.

20
Socio Gasol¡nera

Guasá

Kilometro 16-3 Carrtera
Interamer¡cana, zona 1,

Mixco, Guatema¡a.

Requerimiento de medidas de
seguridad industrial.

21

22
Gasolinera E

Pulte

Gas 16

D¡agonal 34 (Calle Real
Acatan) 08-18 Colonía

Acatan, zona '16,

Guatemala, Guatemala.
Diagonal 45 (Camino

Hac¡a Monjitas) 43-30,
Colonía Vista Hermosa
lV, zona 16, Guatemala,

Guatemala.

Requer¡miento de medidas de
seguÍdad industrial y debe enviar

reporte de calibrac¡ón a los coneos al
pie de página.

Realizar Cambio de Operario.

b. Apoye en la redacción del oñcio scL-oF!10¿l-2020 de acuerdo a una oenuncia que hizo lleoar a este
departamento mediante ta hoja de trámíte emitida por la Direcoión HT-47S-2020,
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Atentamente,

Apoye en la Administmción y Actual¡zac¡ón de la base de datos de Fiscalización de Estaciones de
Servicio, ¡ngresando 22 reportes de Inspección que corresponden a los sjgujentes correlativos:

Rl-191-2020 At Rt-19s-2020

Rl-201-2020 At Rt-20&2020
Rl-212"2020 At Rr-2X8.2020

R1.222-2020 At Rt-223-2020

1t

Juan

. Técnico Departarnento

Pérez Yantuch
0108
lización Técnica

Hugo lsrael Gu€na Escobar
O¡rector General de H¡drocarbu

Ministerio de Energlá y

Aprobado,

lngenrero
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